
Juan Pablo Trujillo Hinestroza <junpaulotrujillo@gmail.com>

Fwd: PETICIÓN DE INFORMACIÓN ART. 23 CONSTITUCIONAL
1 mensaje

Contactenos <contactenos@cali.gov.co>
Cco: junpaulotrujillo@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Date: lun, 3 mar 2025 a las 16:38
Subject: Fwd: PETICIÓN DE INFORMACIÓN ART. 23 CONSTITUCIONAL
To: contactenos <contactenos@cali.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Date: lun, 3 mar 2025 a las 16:31
Subject: PETICIÓN DE INFORMACIÓN ART. 23 CONSTITUCIONAL
To: notificacionesjudiciales@cali.gov.co <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Señores.
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
Asunto: Derecho de Petición.
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profes
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado gener ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S
COLOMBIA S.A., por medio del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su entidad en ejercicio de lo establecido en el artículo 23 de la Constitución P
en armonía con lo establecido en los artículos del 13 al 33 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley  1755 d
de 2021, para realizar ante usted la siguiente petición

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus a
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destina
remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached file
you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the s
of the mail as well as its attachments

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/
sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada po
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

--
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Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/
sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada po
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Señores. 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

 

Asunto: Derecho de Petición. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado gener ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,  SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., por medio del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su 

entidad en ejercicio de lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, en 

armonía con lo establecido en los artículos del 13 al 33 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley  1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021, 

para realizar ante usted la siguiente petición:  

 

I. PETICIÓN 

 

PRIMERO: indicar si el vehículo de placas RDM 23F es o ha sido propiedad del distrito.  

 

SEGUNDO: certificar si existió algún vínculo laboral con el señor Yonathan Andrés Samboni Buitrón 

 

TERCERO: Qué se dé respuesta de fondo a mi petición.  

 

II. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

 

Constitución Política de Colombia de 1991.  

 

“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales.” 

 

“Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a 

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, 

tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en los bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 

privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad 

y demás garantías consagradas en la Constitución. La correspondencia y demás 

formas de comunicación privada son inviolables.” 

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 
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Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Derecho de Petición. Sustituido por la Ley 1755 de 2015.  

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

  

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que 

sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 

consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 

denuncias y reclamos e interponer recursos. El ejercicio del derecho de petición es 

gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a través de abogado, o de 

persona mayor cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su 

protección o formación.” 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 

sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. 

  

 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 

que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

  

 “Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos 

para resolver, la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los 

derechos de las personas de que trata esta Parte Primera del Código, constituirán falta 

para el servidor público y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con 

el régimen disciplinario”. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23
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Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico notificaciones@gha.com.co. 

  

Cordialmente, 

 

  

  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la  
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